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da con notoria y escandalosa injusticia é impolítica; ley atroz, y 
causa de los horribles estragos que hoy deploramos, y cuyas con
secuencias deplorarán nuestros hijos, y nos llenarán de anatemas! 

El crecido número de votos con que se aprobó el dictámen ya 
dicho, acredita de un modo bien claro, que, aunque Iturbide tenia 
amigos en el Congreso, éstos no se atrevieron á sostenerlo, ya sea 
porque copocieron la justicia con que procedía la comision; ya por 
respeto á la opinion pública. Hízose mucho de notar que Zavala 
que redactó el dictámen, fuese el primero en confinarlo á Italia (se~ 
gun se cree) habiendo sido uno de los que mas apoyaron las ideas 
del_ e~perador en la junta de notables que celebró en su casa, y de 
la mst1tuyente de que fné miembro, y con la que se le dió el pri
mer golpe f~tnl á la representacion nacional, pretendiendo reducir, 
ó como el dice, eliminar ó echar fuera á muchos diputados so pre
testo de ser muy numerosa 1~ corporacioo, pero sin reflecsionar que 
en una asamblea está tanto mayor la libertad que se goza, cuanto 
es mas crecido el número que la componen. ¡Cuántos de estos 
hombres falsos é inconsecuentes, han figurado y figuran entre no
sotros! Desde el dia 8 de Abril de 1823 data la independencia y 
libertad civil de la nacion mexicana; ora sea por la separacion del 
mando del que la comprimía; ora por haberse roto la ligadura que 
nos ataba al carro de la España y dinastía de los Barbones. Afor
tunadamente esta nacion en su Congreso, desaprobó el plan de 
Iguala y tratados de Córdoba, mirando con desden un pacto que le 
habría proporcionado grandes ventajas. Esta verdad deberá te• 
nerse muy presente, por si algun dia se tratase ~e recrudecer y lle
var á efecto una donacion no aceptada por parte del donatario, es 
decir, una donacion nula. 

Ya es tiempo de qne yo diga á V. el modo con que fué llevado á 
embarcar Iturbide. El pormenor de esta historia se lee en un folle
to que yo imprimí en la oficina de D. Mariano Galvan en 1828 , 
intitulado: El honor y patrwtismo del general D. Nicolas Braw, 
mostrado en los iütímos dias del fugaz imperio de lturbide; mas 
esta será materia de otra carta. 

A Dios. 

Carlos ldarla de Bustamante. 

DE LA 

lllSTO RIA DEL EUPE RADO R ITllRBID E. 
•••SB••• 

fflexico 30 de Noviembre de 1839, 

Mi querido amigo: Ya hemos visto que el Sr. Iturbide pidió que 
lo condujese hasta el Puente del Rey el general D. Nicolas Bravo, 
en lo que le dió un testimonio de justo aprecio á su persona. Pres
tóse á ello, aunque con conocimiento de lo arriesgada que seria es. 
ta traslacion. 

Estando ya en marcha, llegó á su campo la noticia de que el 
Congreso lo babia nombrado miembro del poder ejecutivo, juntn
tamente con los Sres. Negrete y Victoria, y se celebró esta noticia 
en su campo con dianas, á la sazon que iban á marchar. Iturbide 
creyó que regresaría á México, y al momento fué á verlo, á supli
carle que no regresara á México, pues si tal hacia, él tambien se 
\tolveria á la capital. Bravo le dió palabra de que no lo abando
naría, y aun s~ quedó en la posada despachando el correo. Itur
bide siguió la division, saludando muy afectuoso á la tropa. Al 
tiempo de venir, el oficial que la mandaba, previno á los soldados 
dijesen ••• • ¡Viva el soberano Congreso, viva el general Bravo! Hi• 
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ciéronlo así; mas no faltó uno que gritase ••• , Muera lturbide! Se
mejante saludo le desagradó; tuvo luego el coche y ya no repiti6 

igual diligencia. 
El 2 de Abril ocurrió un hecho que amargó á Bravo. Algu-

nos soldados del número 1? que escoltaban á lturbide, se batieron 
con otros de los de Bravo, resultando de la reyerta dos heridos. 
Bravo se abstuvo de castigarlos, y los puso á disposicion de lturbide. 
El día 3 de Abril en que llegó éste á Tulnncingo, los vecinos del 
pueblo salieron á recibirlo. Por la tarde su-po BraTO que asi el ayun
tamiento como el bajo pueblo le habían besado la mano y prestfl
dole los homenages de monarca. En la tarde de este dia lturbi
de llamó á Bravo, y no pudo ir á su llamado, porque se lo estorba. 
ron muchas ocurrencias del momento, y con testaciones al gobierno. 
Hízolo al otro día muy temprano, y suscitándose conversaciones 
sobre lo ocurrido, lturbide dijo, que deseaba estar solo en una ha
cienda para librarse del compromiso en que lo había puesto el pue• 
blo en la tarde anterior, pues habían ido muchas personas á querer
le besar la mano, á lo que se babia negado abiertamente, diciéndo
les que ya tenia abdicada la corona, pero que no los podía contener. 

Bn la noche de este mismo día, á tiempo de ir á cenar Bra
vo, se le presentó el coronel Villada diciéndole .... Que en la ca
sa donde se hospedaba Iturbide, gritaban: "Muera, el Congreso y vi
va el emperador." Dióle órden de que arrestara á los que tales vo
ces daban. Despues le avisaron que la tropa de Iturbide estaba 
cargando los fusiles con bala. Ocurrió la circunstancia de que 
Bravo, á peticion de Iturbide, había permitido qne esta tropa le die
se guardia. En seguida se oyó una voz que dacia •••• A las armas! 
Enlónces se levantó Bravo, y salió á la calle á contener el motin. 
Todo era bulla y confusion: los oficiales pedian la muerte de Itur
bide, dándolo por autor de aquel desórden: las tropas se pusieron 
sobre las armas, y comenzaron á esparcirse en patrullas. Dentro 
de breve el gefe de dia entró diciendo que todo quedaba concluido¡ 
que aquello babia sido no mas que una borrachera. lturbide man
dó luego un recado á Bravo, diciéndole, que él y toda su familia 
se habinn asustado .... Bravo respondió que creyendo ser asunto 
de otro tamaño, iba ya á sn casa, y estaba bien. 

Al siguiente dia, concluida la revista de comisario, los soldados de 
lturbideen corto número, tornaron áarmarnuevazambra,echándola 

1
deguapos, y diciendoqne ellos eran imperiales y valientes, Siguió-

I • 
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88 á esto la sedicion, y en ella los soldados de Bravo mataron un cabo 
y lastimaron ádos soldados: habríanse todos batido enérgicamente, á 
no haberse tomado eficaces medidas por Bravo, para contener aque
llos desmanes. Semejante novedadcausó grandes alborotos y recados 
de lturbide á Bravo, quien con rectitud le dijo á un ayudante de 
aquel ••• • "Diga V. al Sr. D. Agustín, que mientras conserve á su 
lado esa tropa de infantería del 1 y caballería, yo no respondo de 
la seguridad de su persona .... " En la noche se presentó el médico D. 
Manuel Vasconcelos, de parte de lturbide, á decir á Bravo quepa
sase á verlo, lo que no pudo hacer por sus ocupaciones, sino has• 
ta el dia siguiente. Bravo le dijo que se quedase solo, y estaría 
mas seguro, en lo que convino Iturbide, asegurándole que para ello 
tomaria sus providencias. Entónces Bravo le indicó que aprecia
ria mucho eligiera otro gefo que lo escoltase, sobre lo que habla
ron largo rato, y aunque le propuso al general D. Miguel Barragan, 
no le agradó á Iturbide. Tres dias ántes éste le babia dicho que 
renunciase el nombramiento del poder ejecutivo; mas ahora opinó 
de muy diverso modo. Conozco, le dijo, que es necesaria la pre
sencia de Y. en el gobierno, pero le encargo suma vigilancia con 
los gachupines.... Sin duda que á ellos atribuía sus desgracias. 

Muy pronto llegaron á noticia del Congreso las ocurrencias de 
la asonada de Tulancingo. De ellas se nos dió cuenta en la mañana 
del 5 de Abril, en sesioo reservadísima, presentándosenos varios do
cumentos que apoyaban la relacion, que por ser anónimos no se le
yeron. Entendimos luego lo peligroso que seria tratar este asunto 
entre muchos, y donde tenia no pocos amigos lturbide, por lo que 
acordamos se dijese al gobierno, que estaba autorizado para obrar 
como le conviniese, y tomar medidas de seguridad aun con respec• 
to ni ex-emperador; resolucion prudente, por la que se obtuvo el 
gran sigilo con que era necesario obrar en caso tan difícil. Este 
acuerdo nadie lo contradijo, y fué una prueba del acierto con que 
se obrabL El gobierno por medio del secretario del Despacho, 
(que entónces lo era de todos los ramos el Lic. D. Ignacio García 
Illueca) remitió á Bravo una órden concebida en los cuatro artícu-

los siguientes: 
Art. 1? Que no debe permitir que el Sr. lturbide ejecute acto 

alguno de soberanla, como arengar al sencillo pueblo, llamándolo de 
hijos &c., que le besen la mano, ni el menor hecho que anuncie 
autoridad, reduci6ndolo •••• si no hubiese otro arbitrio, á estar sin 
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éomunicacion, todo con el decoro que dictará su modo y pruden• 
cia (•). 

Art. 2? Cuidadosa y sa.gazmente debe V. E. averiguar el para
dero de la letra de imprenta que se llevó el Sr. lturbide, con la que 
hay para tres pliegos, y asegurarla; indagando si se han impreso 
algunos papeles y recogiéndohs. 

Art. 3? Supuesto el mnl porte de la tropa que lo acompañó, si 
lo juzga V. E. por mns seguro, lo mejor es desarmarla, y darle su 
licencia absoluta al que la pida. Aquellos en quienes halle V. E. 
sincera decision para adherirse á la causa de In libertad, serán con
siderados y continuarán el servicio en el cuerpo que elijan 6 se les 
designe. Los señores oficiales serán tratados bajo la misma regla. 

Art. 4? Dispondrá V. E. marchen á su destino y se separen de 
ese punto todas las personas que no pertenezcan á la familia del 
Sr. Iturbide ó parentela, y los criados de su servicio, 

D. F'rancisco de Paula Alvarez, D. Miguel Cabaleri, Pío Mar
cha, Luciano Velazquez y algnna persona que se conozca que in• 
fluye en el ánimo del Sr. Iturbide, para escitarlo á seguir fungiendo 
de autoridad ó intrigando contra la tranquilidad pública, asegúre
los V. E., y con una buena escolta mandada por oficiales de con· 
fianza, que pasen á Perote en calidad de detenidos, para lo que es 
adjunta la órden. 

Es necesario viveza para lo de la imprenta; y resuelto V. E. A 
desarmar la tropa, disponerlo de modo que sea. cuando estén mas 
descuidados y en términos, previniendo el golpe, y que á una ho
ra misma y á un propio tiempo se desarme.-El ministro continlla 
haciendo otras advertencias que no es del caso referir. 

Bravo cumplió esactamente la órden. El 9 de Abril se espidie
ron 102 licencias absolutas, y se dieron dos pesos á cada soldado, 
y marcharon contentísimos. · A los de caballería se les dieron sus 
caballos; no así á los oficiales, pues se incomodaron en gran mane
~a, y aplicaron todo su influjo en persuadir á los licenciados que no 
se separasen, sino que se incorporasen en sus antiguos cuerpos; mas 

(*) En el año de 1808, el acuerdo de México, presidido por el virey interino Ga
ribay, presumiendo que á consecuencia de los sucesos ocurridos en Bayona con Na• 
poleon y toda su familia real de España, Cárlos IV apareciese sobre nuestras costas, 
mandó á los comandantes de las plazas litorales se le detuviese y arrestase. En lot 
grandes negocios de Estado por conservar la tranquilidad pública, los gobernantes se 
conducen con esta severidad, que tal vez Jlenaria de escándalo á los amigos del Sr, 
Iturbide. 
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ellos dieron aviso de la seduccion á Bravo. Supo éste que algunos 
dragones é infantes de los que no se habian querido ir sin licencia 
absoluta, se habían marchado llevándose hasta dupliéadas las ar-· 
mas; mandó al momento que saliese el coronel D. Antonio Castro 
con su escnadron á desarmarlos, como lo verificó aquel mismo dia 
en Zinguiluco,. A sesenta llegó el número de éstos, que estaban 
á las órdenes de un alférez, Barron, 

Cuando Iturbide supo la resolucion de desarmar la tropa, dirigió 
desde Tulancingo una carta á Bravo, fecha en 8 de Abril, en que 
se interesa eficazmente parn que no se conceda á sus soldados li
cencia absoluta: le dice •• , • •'Yo no puedo ver con indiferencia el 
daño de estos infelices: casi todos son soldados viejos; muchos de 
ellos acreedores é dispersos, y no pocos á premios, y que cuando 
han gastado lo mejor de su vida sirviendo honrosamente á la pa
tria y con mucha utilidad de ella, vayan los infelices á mendigar 
su sustento, seria muy doloroso, Creo nn deber mio procurar has
ta donde alcance, el bien de estos pobres militares, haciéndolo com
patible con cuanto el gobierno actual de México pueda desear, y 
con este objeto deseo hablar con V. ántes que se resuelva á nada 
definitivamente. Si por la ocupacion del correo no nos podemos 
:ver esta noche, que se di.fiera para pasado mañana. Esté V. segu
ro de que ésta es tropa que servirá bien á su patria; es honrada, 
subordinada y valiente; no debe perderse: debe darse lugar á que 
redecsione, y lo agradecerá á V. muy mucho su afectísimo amigo. 
-Agustin." 

En Postdata dice. En este momento me avisa el coronel Infan
zon, que muchos de los soldados le han hablado manifestándole que 
quieren su retiro conforme les corresponde; y con este motivo re
píto á V. mi deseo de que hablemos ántes de concluir cosa alguna 
sobre el particu lar.-Vale. 

Como las ocurrencias desagradables de Tulancingo pusieron 
en sorpresa á todo México, el supremo poder ejecutivo activó 
cuanto mas pudo la pronta salida y embarque de Iturbide. Por 
tanto, en 9 de Abril le acompañó el decreto del Congreso que he 
c?piado sobre la nulidad de su coronacion, salida para Italia, pen
s1on que debería disfrutar, tratamiento &c., previniéndole que lo 
c~municase todo á Iturbide, avisándole al mismo tiempo que ha
b1a una fragata inglesa de cuatrocientas toneladas y doce caflones 
dispuesta para recibirlo 4 su bordo con cuarenta personas de s~ 
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fnmilia. Ecsigíase A Iturbide que en el momento designll!le el pon• 
to (1 que querin ser conducido, para cerrar el trato ó ajuste con el 
apoderado del buque. Decínse á Bravo, r¡ue si no queria continuar 
en la comision de conducir á Iturbide, con la respuesta del punto 
para que deberia fletarse el buque, avisase por estraordinario eje
cutivo para que marchase á encargarse de la escolta el general D. 

Miguel Barragan. 
Esta desagradable providencio. se la comunicó Bravo 6 Iturbide 

de oficio, y por una carta particular. lncomodólo mucho, aumen
tándole el disgusto el haber llegado el coronel D. Antonio Castro 
con los soldados desarmados, municiones y cuanto se llevaban. 
Iturbide respondió casi negándose á obrar del modo que se le ecsi
gia .... Jamas daré ( dijo á Bravo) un paso de debilidad y de igno
minia. Decia que tenia una numerosa familia que conducir, y que 
no quería esponerla á que mendigase en un pais estrangero, ni ver
se en peligro de ser juzgado por el gobierno español, que jamas le 
perdonaria el haber sido causa de que perdiese su dominacion en 
esta tierra. Quería que se le asegurase una buena cantidad de di
nero con que presentarse en Europa, para establacerse en N ápoles, 
Roma ú otro punto de Italia. Quería que el primer punto de es
cala fuese Jamaica, donde resolvería el camino que debería tomar; 
y finalmente, queria se autorizase (1 Bravo 6 se nombrase algu• 
na otra persona para acordar todos los puntos relativos al viage. 

Estas reflecsisnes sin duda eran justisimas en su esencia, pero 
impolíticas. Al gobierno se le persuadió (y no sin fundamento) 
que todas se encaminaban á ganar tiempo, esperando Iturbide en 
algun cambiamiento político que le fuese favorable. Su ecsisten· 
cia en el territorio la veia el gobierno tan peligrosa cual pudiera un 
hombre que tuviera cerca de si una víbora que le despedazase las 
entrañas: así es que respondió negándose á tales pretensiones, y 
diciendo enérgicamente que no habia mas que obedecer el sobera
no decreto; verificándose la marcha al lugar designado, donde re
cibiria la asignacion de un año con los descuentos de estraccion, 
embarque y seguro, cuyo dinero se remitiría en el mismo buque, 
ó en letras muy seguras para su pago (1 primera vista. Finalmen• 
te, se le estrechó á Bravo á que activase la salida, y comunicAndo
le fl lturbide copia de estas órdenes, le dijo, que la marcha de Tu
lancingo la disponía para el dia 18 de Abril. Iturbide le respon• 
dió que en el camino contestaria al gobierno sobre el buque desti-
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pado á su transporte, lo que no hacia entónces porqu¡ no se dije
se que irataba de demorar el viage. 

Debe notarse que D. Vicente Dominguez, hermano del qu~ fué 
ministro y paisano de lturbide, se vió con éste, prévia licencia del 
gobierno y pase de Bravo, A quien suplicó se demorase la salida 
basta e~ 20, ~ cuya solicitud accedió Bravo, lo que sabido por eÍ 
poder tuecutlv?, le ~ndó en 17 de Abril lo hiciese marchar luego 
lueg~, y que s1 tuviese que representar al Congreso,lo hiciese en el 
cammo. 

Verificóse al ~o la salida el dia 20, é lturbide determirJó que su 
padre D. Joaqum regresase desde Apam á México, con él frailti 
dieguin~ Tembleque. . Desde el citado-pueblo de Apam represen
tó Hurb1de á Bravo, ~ue no estando cerciorado del grado de segu
ridad ~ue ofrecía la ~rngata que se le propuso parA su emharque 
para librarse de los piratas y tentativas que pudiera hacer el go.. 
bierno de España para tomarlo, resolvía llegará Orimve para sa
ber desde allí _t~as las circunstancias del buque. Aleg/para esto 
que su espatr1ac1on era voluntaria, y que en junta de generales 
cuando se acordó el modo y ténninos de su salida(•), se rwlvió 
que se le consultasen para verificarla, entre otros puntos el de Ori
zava. Bravo respondió, que pues se hallaba en el caso de haberse 
proporcionado un buque, babia terminado la cláusula puesta en el· 
convenio de los generales. 

Estando inmediato ya lturbide (1 Jalapa, el ayuntamiento de es 
ta vill,¡ sur,licó Íl Bravo no se le permitiese al ex-emperador hos. 
pedarse en ella, sino que se quedase en la hacienda inmediata lla
mada de Lúcas Martin. ¡Quién sabe si el alcalde El las, de quien 
otra vez he h~blado, r,ecord_aria el ~aje del aparejo que la vez pa.
sada le mando echar lturb1de, y promovió esta solicitud en ven
ganza, ó_ s~ sus vecinos tendrían presente el desgraciado ataque del 
21 de D1c1embre del año anterior, en que corrió la sangre por las 
calles fué hecho prisionero el j6ven Leño, y mandado fusilar por 
la espalda, ~r el empe~ador! •••• Los pueblos se vengan , su vez 
de los agravios que reciben, y del árbol caido todos hacen leña 

C_omo Iturbide pretendiese que fl la fragata en que debia ser ~n
duc1~0, la co11voyase la goleta Iguala para su mayor seguridad 

(•) . ' El amor propio, aun del hombre mu filmofo y desprendido del mwido 1e 

ofcnd!l de q11~ el Sr. Jturbide alega.se lo acoroado wr WlOf g.:ne,a.les, hechuras ,u~111 

que se le hab1an sublevado y <lis · d ' . . . poruan e su suerte .... Esto fui apurar la copa de la 
~wma. ¡Qu~ leccion tan terrible! 

19 
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Bravo procuró darle gusto en esta parte; mas se le dijo por el ge
nerql Victoria, que estaba de comandante de Veracrnz, que tarda-
1ia mucho en aprestarla, y costaría mucho dinero, por lo que dis
puso que marchase solo en la fragata Rattllins, que deberla zar
par el 9 de Mayo. llurbide insistió con tenacidad en so preten-
11ion, de lo que se incomodó Bravo, pues instantáneamente le urgia 
el superior gobierno que lo embarcase á la mayor brevedad, y sea 
por esto, ó porque temiese una nneva asonado, como la de Tulan
cingo, mandó intimar arresto á lturbide en la hñcienda de Lúcas 
Martín, y le puso centinela de vista por medio del coronel D. Ma
nuel Villada •••• lturbide protestó la fuerza •••. La pluma se detie
ne al formar estas Ji neas, contemplando á este hombre estraordina• 
rio reducido á una prision, con el mismo esin¡.,or que los historia. 
dores de la conquista de México, al contemplar af emperador Moc. 
theuzoma puesto en prision en su mismo palacio y abrumados sus 
pies con una barra de grillos., •• 

Ni lturbide ni Bravo llegaron á V nracrnz, pues amenazaba en 
aqnel puerto la epidemia del vómito negro, de la que el dia ante
rior se babia muerto el coronel D. Joaquín Leño. Quedáronse en 
el paso de San Vicente .... Presentóse allí el resguardo de Veracruz, 
¡y á qué? preguntará V .... Vergüenza da contarlo •••• A registrar 
el equipnge de Iturbide, que no lo rehusó, porque salia pobre, aun 
que había tenido proporcion de llevarse un gran caudal. Preciso es
decirlo en honor de la verdad y justicia •••• Salín pobre el que ha· 
bia consumado la independencia de su nacion, y proporcitmádole 
un bien inapreciable •••. lturbide dijo con serenidad que le seria 
muy satisfactorio que :,e practicase esta diligencia, para que así se 
convenciese todo el mundo, de que babia trabajado por el bien de 
su patria, y no por robarle sus tesoros ••• ,Bravo impidi6 la ejecu
cion de órden tan absurda, ... No sé que admire mas, si la bajen 
del que la dict6, ó la magnanimidad del ánimo de lturbide al es
cnc~ar tal proviclencia, ó el pundonor de Bravo en impedir que se 
efectuase. El Sr. Iturbide pidió que se le entregasen los principa• 
les de las letras de cambio, y que fuesen los avisos duplicados y 
triplicados, segun costumbre, á Liorna, por el conducto que pare
ciese {l los comisionados mas espedito y pronto. Pidió asimismo 
que se le entregase un tanto de la contrata de embarque para su 
gobierno, y evitar cuestiones con el capitan del buque, y se otorgó 

é tan justa demanda. 
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A las cinco de la tarde del din 9 de Mayo llegó á la barra de la An
tigua (Veracruz) la fragata Raullins, yt11mbien mandó Iturbide con 
Bravo á esperar allí al general Victoria. Llegó éste, y ámbos tuvieron 
una entrevista, que duró mas de dos horas, á In que asistió tambien 
la señora. Ignoro el pormenor de la conversacion; pero sí sé que 
fué tierna é interesante. lturbide ofreció á Victoria un relox, para 
que se ucordara de él, que rehusó admitir; pero sí admitió el Sr, 
Iturbide una mnscnda de colores, de China, que á su regreso trajo 
el P. Fr. Ignacio Treviño, confesor de Iturbide (que he ,tenido en 
mis manos pues me la enseñó) .... Yo me traslado con la imaginacion 
á aquel lugar, y veo dos americanos sensibles darse mútuamente que
jas, solo para ol vidnrlns y reconciliarse; dos mexicanos patriotas que 
desarrollan la sensibilidad y dulzura de sus corazones, que sienten 
sus desgracias; veo (l un ilustre desterrado dar las últimas miradas so-
bre nnn patria, sobre la que tiene derechos i11contestables de gratitud 
eterna .••• La pluma no acierta á esplicar lo que el corazon siente: 
él late estraordinariamente, y los ojos destilan lágrimas sin que
rer. Finalmente, el dia 10 de Mayo de 1823 znrpó la fragata Rau
llins conduciendo para Italia á este ilustre desterrado, en quien se 
contraponen sus debilidades y aberraciones con hechos hazañosos 
y dignos de eterna Ion; ni consumador de In independencia mexi
cana, al que elevó á esta colonia á la clase de nacion soberana, pa
ra atraerse la ndmiracion de los siglos; al que nos dió patria ..... Sí, 
desapareció de entre nosotros un hombre estraordinario, pero mal 
aconsejado, para renparecer dentro de trece meses en nuestras cos
tas, para morir en un patíbulo. En el momento de zarpar el bu• 
qne, un horrible viento rompió la cadena que lo aseguraba; parece 
que la naturaleza presagiaba el triste porvenir que presenciamos. 
Marchó mareado y con el corazon oprimido de pesares ......... . 
¡Ah! ¡Pobre Iturbide!! ... •••••...••.•••...........•.... : ..•• 
..................... ' ...................... \ ............. . 

Bravo~ Victoria regresaron para V eracruz juntos: recibiólos aquel 
ayuntamiento y todas sus corporaciones de grande etiqueta, pre
sentándose en ~a puerta de :México, y pasando por las calles muy 
adornad11s. D1óseles una comida muy espléndida de cien cubier
tos, que se re~arti~ron en dos mesas, una presidida p<'r Brav.D, y 
la otra por V1ctorm, con la oficialidad del primero. Concluida la 

, eomi~a,_ se dió un gran baile. Al siguiente dia marchó Bravo pa
ra M~x1co, á donde llegó el 25 del mismo mes, á servir el empleo 

. \ 
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que le destinaba su mérito, para salir dentro de tres años tlestma• 
tlo por los mares del Pacifico. • 

Despues de toda esta serie de acontecimientos, no menos gran· 
des que ruidosos, removido el hombre á quien se tenia por el ma
yor obstáculo de nuestra prosperidad; yo pregunto: tLa hemos 
conse<7uidoT ·Vive Dios que á esta pregunta terrible responderán 
cente~ares d~ hechos desgraciados, y que referiré en las siguien• 

tes cartas. • 

A Dios. 

Carlos Marta de Bustamantr. 

111extco 1. 0 de Diciembre de 1839. 

Amigo mio y muy querido: Lásalidadelex-emperadornollenó los 
deseos de los dos partidos que entonces se disputaban el mando. 
Sus amigos se prometían y lisongeaban con su pronto regreso, te
niendo A la vista el de Napoleon A Francia, y sus enemigos vivían 
en ·1a inquietud qne les causaba este presentimiento, y cierto que 
ninguno se engañó como despues veremos. 

Por la separacion de lturbide, se confirió el mando nl gefe polr
tico de México, marques de Vivanco, y el 31 de Mayo, se procedió 
A la eleccion del poder ejecutivo, r.inviniéndose Antes los diputa
dos A solicitud del P·. Mier, en que la eleccion no recayese en indi
viduos de la Cámara, para alejar toda nota de parcialidad. 

Hízose en efecto, y recayó en los tres generales, Bravo, Negrete 
y Victoria. Contra éste último, hombres de narices largas y buen 
olfato, predijeron que no seria é propósito para manda.r, como lo 
acreditó el tiempo, pues entreg(mdosele la república en un estado 
de paz,floreciente y acreditada, la devolvió devorada por faccio
nes, pobre y desacreditada en las córtt>..s de Europa. Eleccion fu_ 
nesttsima, porque en cierto modo fijó la regla de que los mexica
nos deberían en to sucesivo ser esclusivamente gobernados por mi
litares, que hablando en verdad, tienen pocas ideas de politica li
be~, pues como decia D. Alfonso el Sábio, mas deben saber de fe-

\ 


